
RAD. 029 2015 00517 00
AUTO No. 2714
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- En viitucl que ninguna de las panes dentro del término bgal formuü objeciones a k) lúuk]ación del

créclito  presentada  por  la  pane  demandada  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, tenbndo en cuenta el numeral 3 del anícuk) 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR
la aludicla liquidación en la cantidad de %.930.035 MCTE. Liciuidación en la cual va se tuvieron
en cuenta los descuentos realizados al demandado hasta el_ 26 de marzo de 2019.

2.. POR SECRETARIA -AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a la pahe actora,
a    través    de    su    apoderada    judicial,    facultada    para    recibir,    Doctora    PATRICIA    MURILLO

YEPES identificado(a) con  Cédula de ciudadanía  Número 31478250, de los depósitos judiciales,  por

la suma de $2.493.OJ6,  oo, los cuales se relacionan a continuación:

Númoro des Titub '

46903CXJ02316183

469o3m233o379

469030002344556

469030002356672

DocLfl"„
De-dmt®
8903273521

8903273521

8903273521

8903273521

Nombne           Eebdar

FONDO  DE
EMPLEADOS  D
ENTloAD
FONDO  DE
EMPLEADOS  D
ENTIDAD
FONDO  DE
EMPLEADOS D
ENTIDAD
FOND0 DE
EMPLEADOS D
ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTFiEGADO

IMPRESO
ENTREGADO

Fanha
ConstMuclón

21/01A019

1 9/02/201 9

26/03„01 9

25/04/201 9

Feeha
de

Pago
NO

ApllcA

NO
APIICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

y"
$ 623 254.00

$ 623 254,00

$ 623 25400

$ 623 25400

$
2 493 016,00

3..  REQUERIR  NUEVAMENTE  a  la  secretaria  a fin  de que se sirva dar cumplimiento  a  lo ordenado

por el despacho mediante auto No. 5842 de fecha 06 de septiembre de 2018, oficiando al juzgado de
origen  (Fol.  77 C.1).

®
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RAD 09-2015-00296-00
AUTO   No.   2732.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Ssantiago de Cali,   07 de mayo de 2019.

Wstos los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  Re\Íisada  La  solicitud  incidental  de  numlad  presentadas  por el  apoderado  de  ka  señora  GISEUA  LÓPEZ

LOPEZ C`C.#38.601.614,  quien  presentó  oposición  al  secuestro  del  inmueble  identificado  con  la  M.I.  370-

362838,  La  misma,  se  rechaza  de  Dlano,  como  quiera  que  no  cumple  con  b  dispuesto  en  el  Art.  130  del

C.G.P,  dado  que  no  se  enmarca  dentno  de  k%  incidentes  que  autoriza  el  Código  General  del  proceso,  ni

mucho menos en b preceptuado en k% Arts.  135 y 137 Áb/dem.

2. AGREGAR para que obne y conste La solicitud de no tener en cuenta el escrito de fecha 22 de noviembre

de  2018,  toda  vez  que  mediante  auto  No.  7655  del  03  de  diciembre  de  2018  el  juzgado  se  pronunció  al

nespectio, estese el memorialista a k) dispuesto en  La referida decisión.

3.  AGREGAR  para  que  obne  el  escrito  presentado  por  b  pahe  eiecutante;  y  POR  SECRETARÍA  y  de
confomidad  con  el  artícuk>  446  del  C.G.P„  córrase  el  respectivo traslado  de  la  liquidación  del  crédno

presentada por ki parie demandante.

4.  RECONOCER  PERSONERIA  al  Dr.  WILSON  BORRER0  MELENDEZ  con  T.P.  77341  del  C.S.J.,  para

actuar en  nombre y representación de k} señora GISELLA  LÓPEZ LOPEZ C.C.#38.601.614,  qt//en pngseníó

oposición al secijestro del inmueble identificado con la M.I. 370-362838,  en los `émlnos y para los e[estos cle

k% poderes conféridos.

###tl#:íiÍ:i:I##lgp#c:+#61i,#'f:nf,####blfffn##
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RAD O9.2015Ú0296"
AUTO   No.   2756.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Ssantiago de Cati,   07 de mayo de 2019.

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

!##E:¥b::F%i"##Ód#O:E###|r79#"E
iclentificado con  ha M.l.  370-362838;  y anéxese copia de ha presente decisión.

2.  PREVIO  a  ordenar  correr  traslado  del  avalúo  comercial  allegado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

r.
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RAD 09.2015-00296-00
AUTO   No.   2757.
juzGADo SEGUNDo DE EJECucloN CrvH MUNIclpAL DE CALI

Santiago de Cali,   07 de mayo de 2019.

Vencido como  se encuentra el térrino de traslado Ah.  309-6-7 del  C.G.P.,  en concordancia con el artículo

596-2  del  C.G.P.-,  el  despacho  procede  a  decretar  las  pruebas,  en  el  presente  trámite  de    qposÁCÁón  a/

secuestro  del  inmueble  identificado  con  la  M.I.  370-362838,  presentado  por  la  señora  GISELLA LJÓPEZ

LOPEZ C.C.".601.614.

En consecuencia,  se DISPONE:

1.-ante  la  necesidad  de  decretar pruebas  se fiiia  fecha  para  la  audiencia  al  que  alude  el  ari.  309-6-7  del

C.G.P„ para el día   28 DE JUNI0 DE 2019 a las 2..00 PNI.. Ia cual se llevará a cabo en el recinto de este

despacho y en dicha fecha se pretende agolar el trámfte correspondiente.

PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTALISTA

DOCUMENTALES:  téngase  como  prueba  los  documentos  aporiados  en   la  diligencia  de  secuestro  del

inmueble  identificado  con  la  M.I.  370-362838,  adelantado por la Secre`ar'ia de  Segur.idad y  Just}dia de Catii,

quien aceptó La oposición al secuestro del  referido inmuebb.

lNTERROGATORIO

CITAR  Y  HACER  comparecer  a  ha  Representante  Legal  de  La  parte  dernandante  OLGA  NALZ  BELTRÁN

BELTRÁN,  o quftm  haga sus veces,  para que absuelva  intemgatono de pafte sobre el  inmuebk!  identificado

con  La  M.l.  370-362838  y  La  oposición  al  secuestno  del  mismo,  presentada  por  la  señona  GLSELLA  LÓPEZ

LOPEZ,  que  Le  hará  el  apoderado judicial  de  La  señona  LÓPEZ  LOPEZ,  dmgencia  a  realizarse  el  día  28  del

mes de !!±pig del año 2Q]£, a la hora de las 3:00  P.M   .

®
PRUEBAS DE OFICIO

A.- Se cita para que comparezcan a rendir interrogatorio de parte a la incidentalista señora GISELLA IJbpEZ.

LOPEZ  C.C.#38.601.614.    Diligencia  a  realizarse  el  día  28  del  mes  de !!!pig del  año  2QJÉ,  a  la  hora  de  las

2:00 P.M.



8.-  Se  cita  para  que  comparezcan  a  rendir  interrogatorio  de  parte  a  los  demandados  DIEG0  FERNANDO

0SPINA  MUÑOZ,  SANDRA  PATRICIA 0SPINA NIUÑOZ,  RODRIGO  0SPINA,  LILIANA JANETH  0SPINA

NIUÑOZ  y  LIGIA   MUÑOZ  DE   0SPINA,   quienes  se  localizan   en  el   apartamento   103  C  del   Conjunto

Residencial GIRASOLES  DE LA FLORA 111 y IV  DE  LA CALLE 33a  N  No.  2BN49   de la ciudad de Cali, y o a

fravés de /a /.nc/.denía//.sía ,  diligencia  a  realizarse el día  28  del  mes de !!±pig del  año 2QJ£,  a  la  hora de  las

4:00 P.M.

2.- Se advierie a los ai)oderados de ambas oartes los deberes v resDonsabilidades a los aue alude el ari.  78-

11  del.CGP.

3. PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTADA

DOCUMENTALES: téngase como prueba los documentos aporiados al legajo expedimental.

JUZGADO SEGUNDO  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado  No.     77          de  hoy  se  notifica  a  las
pai+es el auto anterlor.

®:;:;£EgasyE°cdReET2A°Rí]9o
®
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RAD.  034-2015-00025-00

AUTO No.   2717.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 07 de mayo  de 2019.

La  parte  demandante,  ha  interpuesto  el  recurso  de  reposición  contra  el  auto

No.   6511   del   05   de   octubre   de   2.018   (Fl.146),   que   di§puso:   "APAR7ARSE  de  /o

dispuesto  en  el  numeral  segundo del auto  No.  6160 del  19 de  septiembre de  2018  (FI.  144).
Toda vez que para la fecha en que se emftió ya habían sido remftidas las copias del proceso al juez

de  mayor nivel . . .".

Manifiesta el recurrente en  resumen que el auto No. 6160 del  19 de septiembre

de 2018 se encuentra  ejecutoriado y en  firme  "por /o cua/ no puede su Despacho aparfarse
de  lo  allí  dispuesto,   simplemente  porque  las  copia  del  expediente  ya  habían  sido  enviadas  al

Supert.or para  neso/ver e/ recLirso  de  ape/ací.Ón",    por  lo  tanto  en  firme  el  mencionado  auto

•           !6etc:s:Ó::,;a`,: q:: s:ef::'geamp::e„::ed::o` :/)}e:°mpor::eei::etce„ed:Íe::omyunn;Ceanre:ie::/::;:?,r  'a

Suriido el traslado de ley del recurso interpuesto la contraparte guardó silencio.

CONSIDERACIONES..

Dispone el  ari/'cu/o 318  de/ C.G.P.,  que salvo  norma  en  contrario,  el  recurso

de   reposición   procede   en   contra   de   los   autos   que   dicte   el   Juez,   entre   otros

funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar  las

razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se  haya

•            ::C:irdo°d:n,oasutdr:esn:¡í:'s°s¡gpu:::tsecsr':°,'ac::t:fi¥a:¡eónprd°efi,ear:t::r fuera de ésta, Presentado

Ahora  bien,  revisados  los  argumentos  presentados  por  la  parte  demandante,

los mismos los mismos no lo

decisión  ado

ersuadir a este o erador de usticia ara revocar la

tada  en  el  auto  No. 6511  del  05 de octubre de 2.018  (Fl.146)  notificada

por   estado   No.   179   el   09   de   octubre   de   2018,   que   dispuso:   "APAR7:ARSE  de  /o
dispuesto en  el  numeral  segundo del auto  No.  6160 del  19 de septiembre de 2018  (FI.144).

Toda vez que para la fecha en que se emitió ya habían sido remftidas las copias del proceso al juez

de mayor ní.ve/„.",   dado  que conforme  a  lo  dispuesto en  el  Art.  325  del  C.G.P„  el  Juez

de mayor categoría hace el ajuste respectivo si  la apelación se concedió en  un efecto

diferente y comunica  la decisjón  al  "juez de primera instancia".   En  consecuencia y sin

más consideraciones, se sostendrá la decisión recurrida



De  otro  lado,    el  despacho  acatará  L0  RESUELTO  POR  EL  JUZGADO  TERCERO

CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE   EJECUCIÓN   DE   SENTENCIAS   DE   CALl,   VALLE     en

providencia  No.  791  del   04 de marzo de 2019,  que  REVOCA el  auto  No.  3586 del  14

de junio de 2018.

En  mérito de 1o expuesto,  el juzgado,

RESUELVE:

1.  NO  REPONER  para  revocar  el  auto  No.  3857  del  14  de  junio  de  2.018  (Fl.  84

Cdo.1),   por lo expuesto en  la parie motiva de la presente providencia.

2.      ESTESE      A      LO   RESUELTO   POR   EL   JUZGAD0   TERCERO   CML   DEL

CIRCUITO  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl,  VALLE   en  provk]encia  No.

791  del   04  de  marzo  de  2019,  ciue  REVOCA el  auto  No.  3586  del  14 de  iunio  de

2018,  ciue disouso  levantar la medida cautelar que pesa sobre el  bien  inmueble

identificado con  la M.l.  370-453586.



rHZE

RAD. 034-2015-00025-00

AUTO  No.   2718.

JUZGADO  SEGUNDO  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL

Santiago de Cali,  07 de mayo   de 2019.

Vencido  como  se  encuentra  el  témino  de  bs  tres  (3)  días trasbdo Ah.  309-6-7  en

concordancia  con  el  ariícuk)  596-2  del  C.G.P.-,  término  durante  el  cual  el  apoderado  de  la

pane  incidentada  descorrió  el  mismo,  dentro  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR,

promovido   por      MARTIN   EMILIO   PUENTE      en   contra   de      VICTOR   HUGO   PAZMIÑO,

RADICADO 34-2015-00025, el despacho procede a decretar las pruebas,

En consecuencia,   se DISPONE:

1.- ante la necesidad de decrstar pruebas se fiia fecha para la audiencia al que alude el art.

309-7  del  C,G.P.,  para  el  día   07  DE JUNIO  DE  2019 a  las  3:00  PM..  Ia  cual  se  llevará a

cabo  en  el  recinto  de  este  despacho  y  en  dicha  fecha  se  prstende  agotar  el  trámite
correspondiente.

PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTALISTA

DOCUMENTALES:   téngase   como   prueba   los   documentos   aporiados  con   el   escrito   de

incidente de oposición al embargo y secuestro del bien identifiicado con la M.I. 370453586.

TESTINloNIALES

Para  los  fines  consiguientes  se  da  aplicación  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  222  del  C.G.P.,

frente  a  las  declaraciones  extra-proceso  rendida  por  los  señores RODRIG0  ABOGANA
GAITAN. JOSE LUIS  SINISTERRA LOPEZ, JO_SE URIEL TORRES ARCILA v GUILLERM0

ANDRÉS  GIRALDO  CASTILLO,  que  fueron  aporiadas  por  la  parie  incidentalista  y  serán

valoradas por el   Despacho en el momento oportuno, dado que la parte incidentada no solicitó

Ia ratificación de Ios testimonios recibidos fuera del proceso,

PRUEBAS DE 0FICIO

A.-  Se  cita  para  que  comparezcan  a  rendir interrogatorio  de  parte  a  los  incidentalista  señor

HERNAN SOT0 CANIZALES,

8.-  Se  cfta  para  que  comparezcan  a  rendir  interrogatorio  de  parle  a  la  demandada  señor

VICTOR HUGO NELSON  PAZMIÑO CLAVIJO,  identificado con  la cedula de ciudadania No.

17.158.819   y se localiza en la carrera 10   No.17-29 Cali.

2.- Se advierte a los aDoderados de ambas Daries los deberes v resDonsabilidades a  los aue

alude el ari. 78-11  del CGP.



3. PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTADA

DOCUMENTALES:  téngase  como  prueba  los  documentos  aportados  con  el  escrito  que

descorre  el  traslado  del  incidente  de  oposición  al  embargo  y secuestro  del  bien  identificado

con la M.I.  370-453586.

JUZGADO SEGUNDO  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL

En  Estado  No.     77          de  hoy  se  notifica  a  las
partes el auto anterlor.

Fecr\a :            C
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RAD  11-2010-00867-00

AUTO   No.   2719.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 07 de mayo de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREvlo a resolver el  recurso de reposición  y apelación contra el auto No.  2384

del 23 de abril de 2019.  Fl.  273.  Requiérase a la secretaria para que proceda a

•              correr el traslado respectivo.   (Art. 319 del c.G.P.).
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RAD. 019 2017 00755
AUTO No. 2713
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 6 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.. POR SECRETARÍA y de confomidad con el articulo 446 del C.G.P. córrase el respectivo traslado
de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.

2..    POR    SECRETARÍA    0FICIESE    al    Departamento    Administrativo    de    Hacienda    Municipal,
Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la pane interesada, se expida Cehificado Catastral
del  bien  inmueble distinguido con  la matrícula inmobiliaria  Nro. 370-266171  de la Oficina de  Registro

®

®
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RAD.002 2016 00597 00
AUTO No. 2748
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Agregar a los autos para que obre y conste el Certificado de deuda expedido por el Administrador

y Representante Legal del Centro Comercial Palmetto Plaza PH, el cual es allegado por la apoderada

judicial de  la  parte actora en  complimiento  a  lo ordenado  mediante auto  No.  2414 del  24  de abril  de
2019  (Fol.165  c.1).

2.-POR SECRETARiA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el respectivo traslado
de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante (Fol.153-164 C.1 ).

®
:ri##no
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RAD  11 -2013-00131 -00

AUTO   No.   2720.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 07 de mayo de 2019.

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  PREVIO a  resower los  recursos de  reposición  y apelación  contra el  auto  No.

2415  del  24  de  abril  de  2019.   Fl.115.   Requiérase  a  la  secretaria  para  que

•               proceda a correr el traslado respectivo.   (Art. 319 del c.G.P.).

2.  RECONOCER  PERSONERIA al  Dr.  ALONSO  RODRIGUEZ  GONZALEZ   con  T.P.

182.185  del  C.S.J.,  para  actuar en  nombre  y  representación  de  la  parte  demandada

en los términos y para los efectos del poder conferido.



n

RAD, 018 2018 00326 00
AUT0 No. 2725
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15-10402  del   29   octubre  de  2.015
modificado  por el  acuerdo PSAA15-10412 del  26  de  noviembre de 2015  del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.-  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  ariículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parie actora.

3.-Proceso sin remanentes.

iiiifi
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20
SECRETARIA , en cumplimíento a lo dispuesto en el art 366 numeral  1  del C.G.P,  la oficina de
apoyo para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia,  procede a realizar la liquidacion
de costas del cuademo acumulado respectivamente.

|                  RADicAc[oN                  |               12               |    2010    |               614               |

FOLIO VALORACTUACION
AGENCIAS EN DERECHO 15C3 $                      404.000,00
VR.  PAGADO  POR  NOTIFICACIÓN
VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICAcloN  DE  EMPLAZAMIENTO
VR.  PAGADO POR CAUCIÓN ART.  599 CGP
VR.  PAGADO POR REGISTRO MED DAS
HONORARIOS  DE AUXILIARES
PUBLICACION AVISO DE  REMATE
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS ACUMULADO $                     404.000,00
--------                         _ség€gBxsi":    CS§iisá¥=   \       \   ¿:;ú:s`;:¿`t           ;;':i\ú!:>=x%:`.LL   \    É:

SON: CUATROCIENTOS CUATRO IvllL PESOS   M/ CTE- Santiago de cali,07 de Mayo de 2019         _      _._.x.t:`ecndóti
.    ..'     ,      '     -       ,  .,

€SCano

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO

SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE   EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

FECHA                   iijiñT-TÍD L ci

En antencion al informe secretarial, y por ser ajustada   a la ley ,  el juzgado ,

RESUELVE

9C;55//v-ro
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RAD. 009 2002 00595 00
AUT0 No. 2730
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

##,??pAARLaJESEaJUÉocsupca,r6NquDeEo3rÉNy.EONnéti!aáeESPcuÁit,amd:|i::tzeGet:3ai:n,co',vJ:
que  en   razón   a   la  solicitud  de  embargo  de  derechos  o  créditos   realizada  en   el
presente  proceso, SI  SURTE  EF por ser  la  primera  comunicación  que  en  tal
sentido se recibe.  Póngase en conocimiento de parie actora.

®



RAD. 008 2014 00730 00
AUTO No. 2715
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de mayo de 2019

En  atención  a  la  petición  de  la  pahe  ejecutada  y  a  la  constancia  secretarial  que  antecede  y  de
conformidad con  lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P„ el  Despacho,

RESUELVE:

1. -Corregir el auto No.1797 de fecha 20 de marzo de 2019, en el sentido de indicar que el valor total
a entregar a la parte actora es de $6.223.267,78 y no como se indicó en el referido auto, los cuales se
relacionan a continuación:

Número del        Documen.o
Tltulo             D®mandante

469030002338611             2865984

469030002338674            2865984

469030002338675            286S984

469030CX)2338676             2865984

469030CX)2338677             2865984

469030CX)2338678             2865984

469030002338679            2865984

469030002338680            286S984

469030002338682            2865984

469030002338683            2865984

469030002338741             2865984

469030002338742            2865984

469030002338743            2865984

Nombre

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE  GENoy GUSTIN

JOSE  GENOY  GUSTIN

JOSE GENOY GUSTIN

JOSE GENOY GUSTIN

JOSE GENOY GUSTIN

JOSE GENOY GUSTIN

JOSE GENOY GUSTIN

Estado

'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPFiES0
ENTREGADO
IMPFiES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGAI)O
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Const"ción

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03/201 9

08/03Q019

08/03„019

08/03„019

08/03fflo19

08/03no19

Vak,r

$ 425 244,47

$ 454 842,58

$ 454 842L58

$ 454 842.58

$ 454 842,58

$ 690 994.95

$ 531  411,07

$ 454 842,58

$ 454 842,S8

$ 4S4 842.58

$ 500 783.67

$ 44S 467,78

$ 445 467.78

Secretaria- Area de depósitos judicíales  dispóngase el  pago teniendo en  cuenta  la  presente
corrección.

®
2.-  NO  ACCEDER  a  la  solicitud  de  levantamiento  de  medida  de  embargo  solicitada  por  la  pane

ejecutada,  toda  vez que  la obligación  se encuentra  vigente.  Por lo  mismo se  le  REMITE  al  auto  No.

499 de fecha 01  de febrero de 2017  (Fol.  65-66 C.1),  a través del  cual  se aprueba  la  liquidación del



RAD. 035 2010 00585 00
AUTO No. 2716
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Vista la anterior petición, el Juzgado,

RESUELVE:

No acceder a la petición que antecede, toda vez que el  memorialista puede hacer la solicitud  ante el

juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, proceso bajo pamda 007 2011

®

®
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RAD. 025 2017 00778 00
AUTO No. 2754
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

CAPITAL
VALOR S 34.900.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 23-oct-17

DIAS 7

TASA EFECTIVA 31,73

FECHA DE CORTE 28-feb-19

DIAS -2

TASA EFECTIVA 29,55
TIEMP0 DE MORA 485
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RESUMEN FINAL
SALDO CAPITAL $ 34.900.000
SALDO INTERESES S  12.562.604
DEUDA TOTAL $ 47.462.604

En  virtud  de  1o  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $47.462.604,oo
Mcte
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RAD. 014 2017 00845 00
AUTO No. 2753
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la pahe actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.. Se advierte que aunque la liquidación del crédito apohada por la parte actora no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asi:

CAPITAL
VALOR S 8.958.476,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 3 l -may- 1 7
DIAS _1

TASA EFECTIVA 33,50
FECHA DE CORTE 10-nov-18

DIAS _20

TASA EFECTIVA 29,24
TIEMPO DE MORA 520
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OTAL MORA $ 3.541.166

CAPITAL

VALOR
S25.086.445,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 6-iul-17

DIAS 24
TASA EFECTIVA 32,97

FECHA DE CORTE 10-nov-18

DIAS -20



TASA EFECTIVA
TIEMPO DE MORA
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OTAL MORA $ 9.204.217

RESUMEN  FINAL

CAPITAL PAGARE suscrito el 01 -04-
$ 8.958.476,oo2017

INTERESES DE MORA $ 3.541.166,oo

CAPITAL PAGARE suscrito el 31-05-
$ 25.086.445,oo2017

lNTERESES DE MORA $9.204.217,oo

DEUDA TOTAL $46.790.304,oo

En  virtud  de  1o  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  demandante.

En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $46.790.304,oo
Mcte
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RAD. 035 2018 00170 00
AUTO No. 2755
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Como  quiera  que  ya  se  le  corrió  traslado  a  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  actora,

procede el despacho a revisar la misma, en consecuencia,

RESUELVE:

1.-Se advierte que,  aunque la liquidació`h-del  crédito  aportada por la parte  actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada, comó quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera y los mismo se liquidan  a partir de
una fecha diferente a la ordenada en el auto que libra mandamiento de pago, esto es 15 de noviembre
de 2015,debiendo ser l7 de noviembre de 2015 (Fol.10 Cno .1 ) por lo anterior, el Despacho procederá
a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 1 7-nov-] 5

DIAS 13
TASA EFECTIVA 29,00
FECHA DE CORTE 9-abr-19
DIAS -21

TASA EFECTIVA 28,98
TIEMPO DE MORA 1222
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RESUMEN FINAL
SALD0 CAPITAL $ 4.000.000
SALDO INTERESES $ 3.724.373
DEUDA TOTAL $ 7.724.373



En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  pane demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $7.724.373,oo
Mcte
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RAD.020 2018 00755 00
AUTO No. 2747
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

.-En  virtud que ninguna de las  partes dentro del término legal formuló objeciones a  la  liquidación del

crédito  presentada  por  la  parte  demandante  y como quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a

®
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RAD. 001  2017 00694 00
AUTO No. 2752
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que  aunque  la  liquidación del  crédito  aponada  por la  parte  actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

TIEMP0 DE MORA
FECHA I)E INICIO l -mar-17

DIAS 29
TASA EFECTIVA 33,51
FECHA DE CORTE l -mar-19

DIAS -29
TASA EFECTIVA 29,06
TIEMP0 DE MORA 720
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RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 3.929.296
INTERESES AB0NADOS $ 2.693.150
AB0N0 CAPITAL $ 306.850
TOTAL ABONOS $ 3.000.000
SALDO CAPITAL $ 6.960.150
SALDO .NTERESES S  1.236.146

DEUDA TOTAL $ 8.196.296

En  virtud  de  lo  anterior,  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $8.196.296,oo
Mcte
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RAD. 029 2018 00101  00
AUTO No. 2751
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  7 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-Se  advierte que aunque  la  liquidación del crédito aportada  por la  parte actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el  Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 2 7-ene-] 8

DIAS 3
TASA EFECTIVA 31 ,04
FECHA DE CORTE 5-dic-18

DIAS _25

TASA EFECTIVA 29,10
TIEMPO DE MORA 308
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RESUMEN FINAL
SALD0 CAPITAL $ 29.859.703
SALDO INTERESES $ 6.824.833
DEUDA TOTAL $ 36.684.536

En  vinud  de  1o  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte  demandante.
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RAD,029 2017 00721  00
AUTO No. 2750
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

.-En  vihud que ninguna de las partes dentro del término  legal fomuló objeciones a la liquidación del

crédito  presentada  por  la  parte  demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del anículo 446 del C.G.P (Ley  1564  DE 2012), APROBAR

##£É#&£;s:ooo
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RAD. 04-2017.00851-00

Auto No, 2731.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Samago de Cali, 07 de mayo de 2019.

En  escrito que  antecede se  infoma  que  mediante Auto  620-000722  del  04  de  agosto de
2019,  la  parte  coejecutada  CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS  INGENIERÍA  S.A.S.  NIT.

900395720.,   fue   admitida   por   la   SUPERINTENDENCIA   DE   SOCIEDADES   al   proceso   de
reorganización empresarial. Expediente 82633.  En consecuencia de lo anterior, y de confom'idad
con  lo dispuesto en el Art. 70 de la Ley  1116 de 2006:

"Articulo  70.Continuación  de   los rocesos en  donde  existen

o\ios demandados. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y

los  garantes  o  deudores  solidarios,   o  cualquier  otra   persona  que  deba  cumplir  la

oJÍúacíór), el iuez de la eiecución. dentro de los tres " días siciuientes al recibo de

la  comunicación  aue  le  informe  del  inicio  del  i)roceso  de  insolvencia.  mediante

auto  pondrá  tal  circunstancia  en  conocimiento  del  demandante,  a  fin  ciue  en  el

término de su eiecutoria. manifieste si Drescinde de cobrar su crédfto al qarante o

deudor solidario. Si quanda silencio. continuará la eiecución contra  los  garantes o

dleudores solidarios", Resaltado no hace pane de la cita.

Se  pone  en  conocimiento  de  la  parte  demandante  el  petitorio  que  antecede,  para  que
manifieste  si  prescinde  de  cobrar  su  crédito  a  los  garantes  o  deudores  solidarios.  Si  guarda
silencio, continuará la ejecución contra los garantes o deudores solidarios.
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RAD. 032 2018 00186 00
AUTO No. 2736
JUZGADO SEGUNDO bE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Como  quiera  que  en  el  presente  proceso  se  encuentra  pendiente  revisar  la  liquidación  de  crédito
allegada por la pahe actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1,-Se  advierte que  aunque  la  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora  no fue objetada,  la
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se
encuentra  ajustada  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,  por  lo  anterior,  el   Despacho

procederá a rehacer dicha liquidación del crédito,  así:

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 9-feb-18
DIAS 21
TASA EFECTIVA 31,52
FECIIA DE CORTE 2 l -mar-19
DIAS -9
TASA EFECTIVA 29,06
TIEMPO DE MORA 402
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RESUMEN FINAL
SALD0 CAPITAL $ 41.657.435
SALDO INTERESES S  12.306.439
DEUDA TOTAL $ 53.963.874

En  vinud  de  1o  anterior,  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  pahe  demandante.
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aqui se cobra la suma de $53.963.874,oo
Mcte
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RAD. 008 2010 00912 00
AUT0 No. 2741
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

.- AGREGAR   el  escrito  allegado  por la  Gobernación  del  Depariamento del Valle del
Cauca,  mediante el  cual    informa  que  a  partir de  la  nómina  de  mayo  de 2.019,  dará
cumplimiento  a  lo  ordenado  mediante   oficio  No.  02-0711  del  25  de  marzo de  2.019.
Póngase en conocimiento de las partes

®

®
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RAD. 015 2016 00793 00
AUTO No. 2760
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  sustitución  de  poder  que  hace  la  doctora    MÓNICA  ALEJANDRA
RODRIGUEZ  RUIZ  sobre  la  representación  judicial  conferida  por  la  parte  actora,  de
acuerdo al mandato Óbrate dentro del presente proceso.

2.-      RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   al   abogado   BRAYAN   JOEL
GARCÍA MEDINA,  identificado con cédula de ciudadania No.1.098.760.312 y T.P.  No.

311.859    del  C.S.  de la J para actuar en  nombre de la pane actora, como apoderado

judicial de conformidad con los térmínos del memorial  poder que antecede.

®
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RAD. 011  2003 00222 00
AUTO No. 2761
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   ACEPTAR   la   sustitución   de   poder  que   hace   la   doctora      EDNNA   RAQUEL
IDARRAGA VARGAS sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de
acuerdo al mandato Óbrate dentro del presente proceso.

2.-     RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  al  abogado  MARIN0  ANDRES
GUTIERREZ VALENCIA,  identificado con  cédula de ciudadanía  No.94.512.090 y T.P.
No.   128.825       del  C.S.  de  la  J  para  actuar  en  nombre  de  la  parte  actora,  como
apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.

®
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RAD. 021  2017 00726 00
AUT0 No. 2762
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  AGRÉGUESE  a  los  autos  para  sin  consideración  el   escrito  allegado  por el  señor

®

®
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RAD. 030 2015 00257 00
AUTO No. 2722
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  oficio  No.  UL  19.05301    de
fecha  04  de  abril  de  2.019,  procedente  de  la  Secretaría  de  Tránsito  y  Transporie
Municipal  de  Santiago de  Cali,  a través  del  cual  informa que     no  reposa  medida  de
decomiso  alguna  emanada  por  el  despacho  sobre  el  vehículo  de  placa  CLT685.
Póngase en conocimiento de las partes.

LUIS

®



RAD. 026 2011  00678 00
AUTO No. 2744
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En  atención a la solicitud  precedenter el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AGREGAR    a  los  autos  el  oficio  No.  234  sin  diligenciar  allegado  por  la  apodera

judicial de la parte actora, por cuanto los bienes no son susceptibles de embargo.

É.;TeEnBeÁNC°Amu°G¿espTe3dÉesieuiu,Ñ¡£ñ'TdóR`aEsa¡d°ednet:#dgec::cpéadriu:addeemc#:!taení:
No.1.144.056.949,    por    acreditar  estudios  de  derecho  en  Universidad  oficialmente
reconocida, de conformidad al artículo 27 del decreto 196 de 1971,  para actuar acorde
a los términos del presente.

®
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RAD. 0212018 00766 00
AUTO No. 2724
JUZGADO SEGUND0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En   cumplimiento  a   los   acuerdos   PSAA15-10402   del   29   octubre   de   2.015
modificado por el  acuerdo  PSAA15-10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.Proceso sin remanentes.

®

®
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RAD. 026 2018 00675 00
AUT0 No. 2742
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGRÉGUESE  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  oficio  No.  URL  473547    de
fecha  30  de  marzo  de  2.019,  procedente  de  la  Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte
Municipal  de  Santiago  de  Cali,  a  través  del  cual  informa  que    acataron  la  medida
consistente  en   DECOMISO  del   vehículo  de   placas   CFE077  y  se  actualizó  en   el
Registro Automotor. Póngase en conocimiento de las partes.

®
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RAD. 0081999 01005 00
AUTO No. 2729
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio
No.  02-009  de  fecha  17  de  enero  de  2.018„  sin  diligenciar  allegado  por ALCALDÍA
DE  SANTIAGO  DE  CALl  -*  SECRETARIA  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA.  Póngase
en conocimiento de la parte actora.

®
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RAD. 010 2018 00494 00
AUTO No. 2723
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En   cumplimiento   a   los   acuerdos   PSAA15-10402  del   29   octubre  de  2.015
modificado  por el  acuerdo PSAA15-10412 del  26 de  noviembre de 2015 del  Consejo
Superior de la Judicatura,   el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-.Proceso sin remanentes.

-
®
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RAD. 023 2017 0041100
AUTO No. 2734
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- REQUERIR  a la parte actora a fin de que informe al despacho el Juzgado de origen
del  proceso  2016-0199  que  cursa  en  el  Juzgado  s  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,   al cual se solicita remanentes.

®



RAD. 0112009 00986 00
AUTO No. 2733
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

-AGREGAR a los autos el oficio No. 01429 de fecha 06 de marzo de 2.019, allgeado

por el  Juzgado  1  Civil  Municipal  de  Ejecución  de Sentencias  de Cali,  mediante el cual
indica  que  el   proceso  011-2009-00986-00  que  cursa  en  ese  despacho  judicial  se
encuentra termínado.

®
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RAD. 0121999 00930 00
AUTO No. 2739
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

Visto el oficio que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR  el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora mediante
el  cual  anexa solicitud  de certificado de  nomenclatura  ante la Alcaldía de Santiago de
Cali'

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS QhAmN
JUZGADO SECUNDO EJEcllcION CML MUNICIPAL

En  Estado  No.mdo  hoy  se  notifica  a  las  pahes  el  auto
anterior.

F¢i```   uu ü "P_dLi29`'`9 c:,.:C::!i!`!ju.#U#.;,'i;#o:[;„:n ,

Secre"
-ARlo
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RAD. 008 201100908 00
AUTO No. 2758
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

É!inEeÉACNomAou::PseTngieEnéiJ#kcÁaLteokaRE:i:::[:fi::d:ec::cpepdriu:addeem:i::::taení:
No.1.144.056.949,    por    acreditar  estudios  de  derecho  en  Universidad  oficialmente
reconocida, de conformidad al anículo 27 del decreto 196 de 1971, para actuar acorde
a los términos del presente.

®



RAD. 008 2011  00908 00
AUTO No. 2759
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En  atención  a la solicitud obrante a folio 60 del Cdo.1, el Juzgado,

RESUELVE:

.-OFICIAR  al  Juzgado 6   Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  a fin  de

que informe el estado actual del  proceso con  radicado 033-2012-00428-00 en  razón a
la  solicitud  de  remanentes  existente  por  cuenta  de  esta  despacho,  el  cual  surtió
efectos.

-.
juzcADo sEGul\lDo EjEcucm crvlL MUNlclpAL

En  Estado  l\lo.mde  hoy se notifica a  bs  paTtes  el auto
anterior.F~st_ft2"_r##+i"m

SECRETARK)
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RAD. 023 2018 00804 00
AUTO No. 2738
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

1   .-  AGREGAR  a  los  autos  el  diligenciamiento  del  oficio  No.  2957  de  fecha  03  de
diciembre de 2.018, allegado por la parte actora.

2.-REQUERIR al  pagador COLPENSIONES    a fin  de que indique los  motivos  por los
cuales  no  ha  dado cumplimiento a  lo  ordenado  mediante  oficio  No.  2957  de fecha  03
de  diciembre  de  2.018,  proferido  por el juzgado  de  origen  "se  decneíó  e/ embango y
retención  del  50%  de  la  pensión  que  devenga  la  señora  GENOVEVA  MORA  DE
NARVAEZ,   identificada con C.C. 31.218.247 como pensionada de Colpensiones". Por
secretaria,  líbrese el  respectivo oficio.

lndíquese  a  la  nombrada  entidad  las  sanciones  legales  previstas  en  el  numeral  3°
del ari. 44 del C.G. P.



RAD. 013 2015 00289 00
AUTO No. 2726
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1..  PONER  EN  CONOCIMIENTO del  apoderado judicial  la consulta  al  portal WEB del
Banco  agrario,  en  la  cual  se  evidencia  que  para  el  presente  proceso  no  hay  títulos

judiciales cargados a este despacho ni en el de origen pendiente por pago.

2.-  REQUERIR   al juzgado 9  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias,  a fin  de que
los  motivos  por los cuales  no ha dado  respuesta  a  1o comunicado  mediante oficio  No.
02-0561  de fecha  14  de  marzo  de  2.019,  en  el  que se solicita  información  del  estado
actual  del  proceso     con   radicación  No.  2013  00391   00,  en   razón  al  embargo  de

•              ;:omía6|entes que suriió efectos de acuerdo al oficio No.  234 de fecha 07 de maEo de

®



il
RAD. 008 2013 00163 00
AUTO No. 2728
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR  SECRETARIA,  reprodúzcase  el    oficio  N°  02-711  (visible  a  folio  30),  y  dirigirlo

al pagador LLOREDA GRASA S.A.

®

®
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RAD. 010 2012 00768 00
AUTO No.2721
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-Por Secretaría, reprodúzcase los Oficios No. 02-1394, 02-1395, 02-1396.

®
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RAD. 026 2015 00147 00
AUTO No. 2743
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARIA,  reprodúzcase los oficios  N°  1355 y  1356.

LUIS

®

®



RAD. 030 2015 00517 00
AUTO No. 2735
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-POR SECRETARÍA -AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la parte
demandante  a  través de  su  apoderado judicial,  Dr.   JOSE  LUIS  CHICAIZA  URBANO identificado(a)
con  Cédula de ciudadania Número 94492471,  de los titulos judiciales,  por la suma de $1.697.490,oo
los cuales se relacionan  a continuación:

®

®

Número del T"b

469030002252302

469030CX)2252303

469030002252304

46903"2252305

469030002252306

Lk.cumento
Emandante

9002235565

9002235565

9002235565

9002235565

9002235565

Nombre

ASOC DE
OCCIDENTE
COOPERATIVA
ASOC DE
OCCIDENTE
COOPERATIVA
ASOC  DE
OCCIDENTE
COOPERATIVA
ASOC  DE
OCCIDENTE
COOPERATIVA
ASOC  0E
OCCIDENTE
COOPERATWA

Esbdb

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

Fecha
Con"uc¡ón

1 5/08/201 8

1 5/08ZO1 8

1 5/08201 8

1 5/08Q 01 8

15Í08ao18

Fecha
d®

Pago
NO

APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

N0
APL'CA

N0
APLICA

V"
$ 339 498.00

$ 339 498,00

$ 339 498,00

$ 339 498,00

$ 339 498,00

Los cuales deben ser abonados a la liquidación de crédito aprobada (Fol. 41  C.1.).

2.-   OFICIAR  al

$
1  697 4m,00

pagador  para  que  en   adelante  siga  consignando  a   la  cuenta   única  judicial   No.
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

3.-  REQUERIR  a  la  pahe  actora  para  que  apohe  el  correo  electrónti  del  pagador  para  esta
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RAD. 012 2015 00720 00
AUTO No. 2740
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-POR SECRETARIA,  reprodúzcase el oficio N° 4143 obrante a folio 43.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARLOS

®
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RAD.012 2018 00334 00
AUTO No. 2749
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

En atención a la manifestación del apoderado judicial de la parte actora quien tiene facultad de recibir

(Fol.1   c.1)  el  cual  manifiesta  en  el  inciso  segundo  del  escrito  del  05  de  abril  de  2019"...Para  /o

pertinente,  me  permfto  manffestar de  manera expresa,  que con  1o  pagado  con el t'itulo judicial  No.
469030002341283 y de acuerdo a los fracc;ionamientos del mismo que pretende efectuar el despacho

a ese título según se observa en el auto en comento, se cubre la totalidad, el crédito pretendido en el

asunto, entendido este como el capital,  Ios interese moratorios y las costas procesales reconocidas,

para un total de SEIS MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y CUArRO PESOS /$6.578.648,oo/. . ."   este juzgado, teniendo en cuenta 1o dispuesto en el Art. 461

del  C.G.P,

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de
la obligación.

2.- ORDENAR EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas de embargo,  decretadas dentro del  presente

proceso y a su vez líbrese por secretaria los oficios correspondientes.

3.-  En  caso  de  existir embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perieccionar dentro  del  témino  de

ejecutoria de éste asunto, procédase por secretaría como lo indica el inc 5° del An. 466 del C.G.P

4.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los documentos base
de la presente ejecución, de conformidad con  lo dispuesto en el articulo  116 del  C.  G.P.  No obstante,
el despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la pahe interesada aporte el arancel

judicial y las expensas respectivas.

5.- PONER en conocimiento de la parte actora la consulta realizada en el Portal del  Banco Agrario de

Colombia, que deja ver que no existen dineros a favor del presente proceso.
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RAD. 033 2018 00146 00
AUTO No. 2745
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

En  atención  a  la  petición  de  la  parte  actora  de  entrega  de  titulos judiciales  y,  como  quiera  que  los
mismos se encuentran consignados en el juzgado de origen, el Juzgado ordenará la conversión de los
mismos y que se oficie al pagador a fin de que los descuentos por concepto de la medida de embargo
sean consignados en  la cuenta única judicial

RESUELVE:

760012041700 en consecuencia,

1.-ORDENESE  la  conversión  todos  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  consignados  por
cuenta  del  presente  proceso  y  los que  a futuro  se sigan  consignado en  el  Juzgado  de  Origen.,  de
acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

2.-  Líbrese  por Secretaría el  oficio  respectivo, con  de§tino al JUZGADO 32 CIVIL  MUNICIPAL
DE  CALl,  con  la copia autentica del  presente  auto y hágase entrega de dicho documento en foma
inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado  para  que  haga  el

®

respectivo  diligenciamiento;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el  proceso. LA  CONVERsloN
DEBERÁ REALIZARSE  a  la cuenta  Única  iudicial  No,  760012041700 v código de dependencia
No. 760014303000.

3.-Cumplido  lo  anterior,  el juzgado de origen  deberá  remitir a este  Despacho,  la comunicación  de  la
conversión,  para que obre en el  proceso,  igualmente,  lnformar cualquier inconsistencia que impida la
trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos judiciales, ingrese
el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede de la parte demandante,

5..  OFICIAR al  pagador  para  que  en  adelante  siga  consignando  a  la  cuenta  única  judicial   No.
760012041700 y códúo de dependencia No. 760014303000.

6.-  REQUERIR  a   la  parie  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del   pagador  para  esta

lT!#íí;::::!I:i:#im#Tnuffun#aTLíEffinÁRÁ:#g,,.#fi#a,y#aLj
electnónti k) ordenado en el numeral anterior.

/
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RAD. 033 2018 00146 00
AUT0 No. 2746
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN  CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

Revisada la demanda acumulada presentada dentro del presente proceso ejecutivo y de confomidad
a  lo dispuesto en el   ahículo 463 del  C.G.P.,  que indica que la demanda que  pretende acumular a  la

que ya está en curso debe presen+aTse "Aun antes de que se haya notfficado el mandamiento ejecutivo
al  ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para remate, o la teminación del proceso

por cualquier causa, podrán formularse nuevas demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por
terceros contra cualquiera de los ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial . . ."

Se tiene que en el presente caso, la demanda acumulada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR
instaurada  por SEGUROS COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra  los  señores  JOSE  SIGIFREDO
PEÑA BELTRAN Y CARMEN  PATRICIA BELTRAN RIOS,  reúne las exigencjas del articulo 463 del
Código General del Proceso, y las contenídas en el artíciilo 82 ibídem; así mismo, las pretensiones se
derivan de un título que cumple con los requisitos contenidos tanto en el ariículo 422 ejusdem, ya que
contiene una obligación clara, expresa y exigible.

AsÍ las cosas, se ordenará librar mandamiento de pago, concediendo a la demandada un témino de
cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) para proponer excepciones.

lgualmente  se  ordenará  suspender  el  pago  a  los  acreedores  y  emplazar  a  todos  los  que  tengan
créditos  constituidos  en  títulos  de  ejecución  en  contra  de  los  señores  JOSE  SIGIFREDO  PEÑA
BELTRAN   Y   CARMEN   PATRICIA   BELTRAN   RIOS,   para  que  comparezcan   a   hacerlos  valer,
mediante acumulación de sus demandas, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 463, 293 y
108 del Código General del Proceso, es decir dentro de los cinco (5) días siguientes.

Para el emplazamiento se surtirá a costas del acreedor que acumuló la demanda mediante la inclusión
de los datos del proceso en un listado que se publicará en la forma establecida en el artículo 108 del
C.G.P.  Por lo tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

1..  LIBRASE  mandamiento  de  pago  a  favor de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  y  en `'
contra de los señores JOSE SIGIFREDO PEÑA BELTRAN Y CARMEN PATRICIA BELTRAN Rlos,

para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS pague las siguientes sumas de dinero:

A.    La  suma  de  novecientos  ochenta  y  nueva  mil  setecientos  cincuenta  y  nueve  pesos  (

$989.759) como capital correspondiente al canon de arrendamiento del  1  al 28 de febrero
de 2018.

8.    La suma de doscientos setenta y un  mil  pesos ($271.000) como capital correspondiente
a la cuota de administración del mes de febrero de 2018.

C.    La  suma  de  novecientos  ochenta  y  nueva  mil  setecientos  cincuenta  y  nueve  pesos  (
$989.759)  como  capital  correspondiente  al  canon  de  arrendamiento  del  de  1  al  31  de
marzo de 2018.

D.    La suma de doscientos setenta y un mil pesos ($271.000) como capital correspondiente
a la cuota de administración del mes de marzo de 2018.

E.    La  suma de  novecientos  ochenta  y  nueva  mil  setecientos  cincuenta  y  nueve  pesos  (

$989.759) como capital correspondiente al canon de arrendamiento del  1  al 30 de abril
de 2018.



F.    La suma de doscientos setenta y un mil pesos ($271.000) como capital correspondiente
a la cuota de administración del mes de abril de 2018.

G.    La suma de doscientos sesenta y tres novecientos treinta y seis mil  pesos ( $263.936)
como capital correspondiente al canon de arrendamiento del  1  al Os de mayo de 2018.

H.    La  suma  de  setenta  y  dos  mil  doscientos  sesenta  y  siete  ($72.267)  como  capital
correspondíente a la cuota de administración del 1  al s del mes de mayo de 2018.

1.- Sobre las costas y agencias del proceso se decidirá en la oportunidad pehinente, ahiculo

366 del C.G.P.

2.-  NOTIFIQUESE  el  presente  mandamiento  de  pago  al  demandado en  la forma  establecida  en  el
ariículo 463 numeral  1° del Código General del Proceso, es decir por notificación en estado; lo anterior,
toda  vez  que  el  ejecutado  ya  fue  notificado  del  mandamiento  de  pago  dictado  dentro  del  proceso

principal,  tal como aparece a folio 43 del cuademo No.1.

La parte demandada también dispone de DIEZ (10) DiAS a pariir de la notificación del presente auto,

para proponer excepciones, de acuerdo a 1o previsto por el artículo 442 del C.G.P.

:].;couRVDOENCAo:FraE:eE#sP#aw[:#oTsos::::edsosjsqsuEe,,8;Gí:RÉeDnsaBEcñéÁ„3:::n#nNd¡sceÁÉÍ#:oÑ
PATRICIA BELTRAN Rlos, en la forma indicada en este auto.

4.-De conformidad con  lo establecido en el  articulo  108 del C.G.P,  se ORDENA INCLUIR el  nombre
del sujeto emplazado,  las partes,  Ia clase de proceso y el juzgado que lo requiere, en un  listado que
se publicara una sola vez,  en  un  medio escrito de amplia circulación  nacional,  los cuales pueden ser:
el  diario  EL  PAIS  o  EL  TIEMPO,  para  que  su  publicación  se  realice  el  dia  domingo,  y/o  en  una

radiodifusora   local,   entre   las   seis   de   la   mañana   y   las   once   de   la   noche   cualquier  otro   día.
Posteriormente,   la   parte  interesada   remitirá   una  comunicación   al   registro   nacional  de   personas
emplazadas incluyendo los datos antes indicados.

5..  POR SECRETARIA Iíbrese el  listado emplaza  torio de conformidad  con  el  articulo  108  y 293 del
C.G.P.

6.-   ORDENASE   a   la   pahe   actora   del    proceso   acumulado,    retire   y   diligencie   el   listado   de
emplazamiento.

7.-   RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   al   abogado   MAURICIO   BERON   VALLEJO,

®

®
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RAD. 034 2006 00151  00
AUT0 No. 2727
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 07 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-   OFICIESE   al   JUZGADO   34°   CIVIL   MUNICIPAL   DE   ORALIDAD   CALl   a   fin   de

informar  que  el  presente  proceso  donde  obra  como  demandada    MARIA  TERESA
FERNANDEZ,   se   encuentra   terminado   por  desistimiento   tácito  desde     el   29   de
noviembre de 2.017,  Ievantándose  la  medida de embargo sobre el  inmueble con  M.l.
370-611889. Anexar copia del oficio No. 05-368.

®



RAD. 008 201100128 00
AUTO No. 2717
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 7 de mayo de 2019

En atención a la Constancia Secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
286 del C.G.P., el  Despacho,

RESUELVE:

®
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RAD. 28-2016-00112

AUT0 No.  2724.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, 07 de mayo de 2019.

Visto   el   escrito   que   antecede,   el   Juzgado,   NO   ACCEDERA     a   la   solicitud   del

apoderado de la parte demandante en  la demanda de acumulación,  dado que si  bien

es cierto que en  el  proceso radicado  15-2016-00793,   a folios 84 y s.s., obra el original

del documento -Acuerdo de Dación en  pago suscrito entre la demandada MARIA DEL

PILAR  RIZO  AGUIRRE  y  el  señor  EDWIN  ALEXANDER  ORJUELA  VALDERRAMA,

respecto  de  los   vehículos   de   placas KHD230

también se adelanta en este estrado judicial, \amblén lo es que`.

(i) en el proceso radicado 15.201

ejecución  forzada  que

no se aceptó el -Acuerdo de Dación en

pago  suscrito  entre  la  demandada  MARIA  DEL  PILAR  RIZ0  AGUIRRE  y  el  señor
EDWIN  ALEXANDER  ORJUELA  VALDERRAMA,  toda  vez  que  el  vehículo  de  placas

KHD230 no estaba embargado por cuenta de ese proceso, si no del proceso Rad.  28-

2016-00112-00  (Auto  5975  del   12  de  septiembre  de  2018,  obrante  al  folios  91   del

denotado proceso).

(ii)  que el  proceso que se adelanta en el Juzgado  15 Civil  Municipal de Cali,  radicado
bajo pariida No.  2016-00793,  corresDonde a un  Droceso Eiecutívo Sinoular de única

(Auto No. 234 de fecha 26 deKHD-230

Instancia no a un roceso rendario

t             |¡|)Le.T.e.'.Pr.e:.ení:.P[°.¥S.?:Le,T :±ajd^eiT:__P_riT,C|Phal.-.E|e,C^uii.V_o`i|ng:l,ar.-_S:_::1|Cit! :!embargo y secuestro del vehículo de placas

febrero de 2016. Fl. 5-C2), medida aue fue acatada Dor la Secretaría de Transito v
Transi]ortes de Cali, el día 28 de marzo de 2016. con oficio No. URL 393924. FI.

EHE
(Ív)  que  por  parie  del  Juzgado  15  Civil  Municipal  de  Cali,  Auto  No.1674  de  fecha  23

de  mayo  de  2017,  se  solicitó  a  este  estrado  judk)ial:   "DECRErAR  e/  embargo  y



posterior secuetro de los remanentes de los bienes que se llegaren a desembargar y
le   pertenezcan   a   la   demandada   MARIA   DEL   PILAR   RIZ0   dentro   del   proceso

EJECUTIVO  SINGULAR  que  adelanta  GISELA VICTORIA VICTORIA con  radicación

2016-00112  en  el  Juzgado  2  de  Ejecución  Civil  Municipal  de  Cali,  con  origen  del

Juzgado 28  C/.v/./ Mun/.c/.pa/ de  Caí/.".  Comunicado con  oficio  No.1405 de fecha 23 de

mayo de 2017.  Fl.  30  Fte  y Vto  C-2.),  radicado  No.  2016-00793-00,  que fue aceptado

en el presente proceso, a través de auto No.  5178 el  12 de Julio de 2017.  Fl. 58 C-1

(v)  que  en  el  presente  asunto Se  ace tó  la  demanda  acumulada presentada  por
FINANDINA  S.A,  en  contra  de  la  señora  MARIA  DEL  PILAR  RIZO  AGUIRRE.  Auto

2155 del 04 de abril de 2018.  F24 C-3-, y med/.aníe auío No.  684 de/ 07 de Íebrero de

2019  F.  55  C-3,  no se  aceptó  la  dación  en  pago  pedida  por el  extremo  activo  en  la

demanda acumu/ada.   Providencia que no fue recurrida.

(v|  al  existir  embarao  de  remanentes  en  el  Droceso  DrinciDal,  tamDoco  es             .
Drocedente  la  dación  en  Dago  solicitada  v  el  levantamiento  de  las  medidas
cautelares deDrecadas en los escritos aue anteceden.

En mérito de k> expuesto, el Juzgado,

RisuELVE:

1

t
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